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16. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/06/13 

 

Proceso: FA-CD-045 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE MANTELES Y RECONOCIMIENTOS 

PARA EL DESARROLLO DE EXPERIENCIAS INSTITUCIONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA, EXTENSIÓN FACATATIVÁ, PARA LA VIGENCIA 2025.] 

 

Presupuesto oficial: Once millones quinientos treinta y nueve mil trecientos doce mil pesos 
($11.539.312,00) m/cte. 

 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/06/09 
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No. Cotizante NIT/CC 
Valor Económico de la 

cotización (Antes de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 
EVENTOS Y PRODUCCIONES 

SALOMON S.A.S. 
9 0 1 2 8 1 4 3 5 – 3 $8.816.400,00 $10.491.516,00 

2 
DICOES GRUPO PUBLICITARIO 

S.A.S. 
9 0 1 3 3 6 8 0 4 – 6 $9.376.200,00 $11.157.678,00 

 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: EVENTOS Y PRODUCCIONES SALOMON S.A.S. 

NIT/CC: 9 0 1 2 8 1 4 3 5 – 3 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la 

persona jurídica, en el que se verificó la actividad económica 

registrada la cual no tiene relación con el objeto a contratar. A 

continuación, relaciono el ítem que no corresponde a lo 

solicitado: e) La actividad económica - CIIU registrada debe 

estar relacionada con el objeto a contratar 

NO CUMPLE, la actividad económica de la 

empresa no tiene relación con el objeto a contratar 

ya que no requerimos publicidad o elementos 

publicitarios. Causal de rechazo No. 8: Cuando el 

cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca 

dentro de los plazos establecidos en los términos 

de la solicitud de cotización. 

2 

Certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se 

verificó la actividad económica CIUU registrado no está 

relacionada con el objeto a contratar. 

NO CUMPLE, la actividad económica de la 

empresa no tiene relación con el objeto a contratar 

ya que no requerimos publicidad o elementos 

publicitarios. Causal de rechazo No. 8: Cuando el 

cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca 

dentro de los plazos establecidos en los términos 

de la solicitud de cotización. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: DICOES GRUPO PUBLICITARIO S.A.S 

NIT/CC: 9 0 1 3 3 6 8 0 4 – 6 
 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PARA PERSONA JURÍDICA: 
Copia de la libreta militar o tener definida la situación militar del 

Representante Legal de la Persona Jurídica o quien haga sus veces. 

(Ley 1861 de 2017, art. 42). 

CUMPLE, presenta el documento 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 4 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2024-07-31 

PAGINA: 3 de 4 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

No. Cotizante NIT/CC CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
RECHAZADO 

1 
EVENTOS Y PRODUCCIONES SALOMON 

S.A.S. 
9 0 1 2 8 1 4 3 5 – 3   

X 

Causal de 

rechazo No. 8: 

Cuando el 

cotizante no 

subsane o 

subsane 

parcialmente lo 

requerido por 

la Universidad 

de 

Cundinamarca 

dentro de los 

plazos 

establecidos en 

los términos de 

la solicitud de 

cotización. 

2 DICOES GRUPO PUBLICITARIO S.A.S. 9 0 1 3 3 6 8 0 4 – 6 X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con DICOES 
GRUPO PUBLICITARIO S.A.S. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

FIRMA  

NOMBRE: PAULA DANIELA MONTAÑO CASTILLO 

CARGO: TÉCNICO I-LÍDER CGCA 
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Proyectó: Paula Montaño 

  CGCA 

 
32-43.11) 
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